
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 
7 76 

— RESOLUCION N2 59-23-50 1 422 

Ec. Tufemía Uvidia Saltos, 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de La delegazión conferida porn La señora Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N* £5-1-01-00003; 

CONSIDERANDO 

  

   

  

   

Que mediante Informe de Control N2 449 de 83 ento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que Bah 

expediente 3 
dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General 
Pérdidas y Ganancias, así como de Las memorías e ¿nformes Ide Los adyánis 
Los Organismos de fiscalización y más documentos exigidos bn el Reflamento deliigarmao 
oéenes que las compañías deben envíar a La Superintendencia, y que comesponden, al 
(Los) ejercicio [S] financiero [S) de 1987. 

1 Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a La Institución, consta ne- 
Yet como administradorde La compañía MINERAL  S.bh. 

el señon MODRESURE PICO BFREDO 

Que, el Artículo 25 de La Ley de Compañtas faculta al Superintendente de Compa - 
ñítas sancionar con multa al administrador de La compañía, pon La omisión señilada en el 
consá4derando primero; 

vue, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley N2 58, nefotmatoría de La Ley de 
Compañías, por Resolución N 87-i-¿-3-20008, de junto de 1987, ¡ublicada en el Registro 
Oficial NE 723 de 7 de julio de 1987, se establece La tabla que gradúa el monto de La 
multa, 

En uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal,al señon MBRIGUEZ PICO VUREDO ”. 
inistradon de La compañía  ARMERAL S.h. o 
multa de S/. 3.430 ——BIEYE HIL DOS: CILITOS —CIBCUERTA 001100 —SUEMS —— 

"e | pox no haber remitido oportunamente a la Superintenden- 
e Com 4 pañtas ocumentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; 

advirtifndole que La multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señon RUBNIGEKA PICO VFRADO o 
en cualquiera de Las formas establecí en ey. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crédito nespectávo, una vez que - 
sea acto fáúnme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 
recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNTQUESE.DADA y fúmada en La Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil, 

  

   
   SUBINTENDENFE DE TASPECCÍON Y CONTROL


